
   

 
 
Madrid, 20 de julio de 2023 
 
 
 
 
Los licitadores que se relacionan a continuación, de la licitación nº 6012300176, ‘ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE SUSCRIPCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LICENCIAS DE 
APLICACIONES INFORMÁTICAS COMERCIALES DE PUESTO CLIENTE PARA METRO DE MADRID’, 
han cumplido con los criterios de adjudicación del Acuerdo Marco establecidos en el apartado 
26 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. Son los siguientes: 

∙ ASISTENCIA DISTRIBUCION Y VENTAS INFORMATICAS, S.L. 
∙ DISINFOR, S.L. 
∙ EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A.U. 
∙ SEIDOR SOLUTIONS, S.L. 
∙ SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, S.A. 
∙ TECNICOS ASOCIADOS INFORMATICA, S.A.U. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la Condición 9.3. Acreditación del 
cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco, del referido 
Pliego, los licitadores deben aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y 
profesional. En concreto, la siguiente documentación: 
 

1. CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 

1.1. Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 
jurídica (o documentación que la sustituya) 

1.2. Poder de representación de la persona de su organización que firma su oferta. 
 

2. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos del 
apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 

 
3. SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del 

apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto 
al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 
 
La entrega de esta documentación se realizará a través de la plataforma COMUNÍCATE.   
 
 
 
Atentamente. 
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